CONCEPCIÓN, 17 de junio de 2009.-

Nº   5 3 7    / VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 325, de 15 de junio en curso, de la 
señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto, por el que se certifica contar con disponibilidad presupuestaria para contratar el Seminario denominado “Las Primera Jornadas Nacionales de Capacitación de Personal de los Juzgados de Policía Local de Chile”; el Oficio Ord. Nº 227, de 16 de junio de 2009, del señor Director Administrativo, por el que se solicita dictar una Resolución Fundada para la Contratación Directa de dicho Seminario con el Instituto Nacional de Jueces de Policía Local.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) y g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nºs. 4 y 7 letra f), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo       Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-  Autorízase la Contratación Directa del INSTITUTO NACIONAL DE JUECES DE POLICÍA LOCAL, RUT: 73.753.900-8, para contratar el Seminario denominado “Las Primeras Jornadas Nacionales de Capacitación de Personal de los Juzgados de Policía Local”, a realizarse los días 25, 26 y 27 de junio de 2009 en el Hotel O´Higgins de Viña del Mar, en atención a que fue el único proveedor que abordó de manera específica los temas de que trata ese Seminario, lo que se configura como una materia que se encomienda en consideración especial de las facultades del Proveedor que otorga el servicio y, por la importancia que implica esta contratación, se hace indispensable recurrir a un proveedor determinado en razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia en la provisión de este servicio, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra d) y g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nºs. 4 y 7 letras  f) del Decreto Supremo        Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Establécese que en ese Seminario participará el siguiente personal Administrativo municipal:

· Señora Margarita Iturra Araneda, Grado 13º de la E.M.S.

· Señora Juanita Fernández Biscupovich, Grado 12º de la E.M.S.

· Señora Ruth Vergara Chávez, Grado 13º de la E.M.S.

· Señorita María Teresa Acuña Henríquez, Grado 13º de la E.M.S.
· Señora Ximena León Carrasco, Grado 13º de la E.M.S.
· Señora, Claudia Márquez Pacheco, Grado 14º de la E.M.S.
3.-  Impútese el gasto que demandó la inscripción de dichos funcionarios en ese Seminario, ascendente a $ 270.000.-, al código: 22.11.002 denominado “CURSOS DE CAPACITACIÓN” del Presupuesto Municipal vigente. 

4.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
alcaldesA
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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